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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 

 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
  
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, la siguiente: 
 
 

DECRETO 
 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

 
 

Reformar los artículos 104 y 105 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit 

 
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 104 y el segundo párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 104.- El Tribunal de Justicia Administrativa se compondrá por cinco 
Magistrados Numerarios y funcionará en Pleno o en Salas, Colegiadas y Unitarias. 
Desarrollará sus funciones en una Sala Colegiada Administrativa integrada por tres 
Magistrados Numerarios y un Supernumerario; y por dos Salas Unitarias Especializadas 
en Materia de Responsabilidades Administrativas, integradas por un Magistrado Numerario 
y un Magistrado Supernumerario para ambas. 
 
En la designación de los Magistrados Numerarios se observará la paridad de género, 
durarán en su encargo diez años, pudiendo ser ratificados por una sola vez y por el mismo 
periodo, previa evaluación en los términos que disponga la ley de la materia. Sólo podrán 
ser privados de su cargo en los términos del Título Octavo de esta Constitución y las leyes 
aplicables.  
 
El Pleno del Tribunal será presidido por el Magistrado que resulte electo por mayoría de 
votos de sus integrantes. El Magistrado Presidente, ejercerá su encargo por tres años y 
podrá reelegirse. 
 
Los Magistrados Supernumerarios durarán en su cargo diez años, los cuales podrán ser 
designados de entre las ternas que para Magistrados Numerarios envíe el Gobernador del 
Estado; y suplirán las faltas de los Magistrados Numerarios en los términos que determine 
la ley aplicable. 
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Si la falta fuere definitiva, entrará provisionalmente en funciones el Magistrado 
Supernumerario que corresponda, situación que se hará del conocimiento del Gobernador 
y del Congreso o Diputación Permanente para proceder a la designación de un Magistrado 
Numerario por el periodo restante, de conformidad a lo previsto por el artículo 105 de esta 
Constitución, sin exceder del término de sesenta días entre la ausencia y la designación. 
 
ARTÍCULO 105.- ...  
 
I.- a VIII.- ...  
 
Para la designación de Magistrados, el Gobernador someterá las ternas a consideración 
del Congreso, quien previa comparecencia de las personas propuestas elegirá a los 
Magistrados que deban cubrir cada una de las vacantes. La elección se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los diputados presentes en la sesión, dentro del improrrogable 
término de treinta días. Si el Congreso no resolviere dentro de ese plazo, ocuparán el 
cargo de Magistrados las personas que, dentro de dichas ternas, designe el Gobernador. 
 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO.- Para la designación de los dos nuevos Magistrados Numerarios o 
Magistradas Numerarias, y un Magistrado Supernumerario o Magistrada Supernumeraria 
del Tribunal de Justicia Administrativa, el Gobernador del Estado presentará las ternas 
ante el Congreso del Estado, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, dentro de treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Los  nuevos Magistrados Numerarios o Magistradas Numerarias a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrán su adscripción a las Salas Unitarias Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, al menos durante los primeros cinco años del ejercicio 
de su encargo. Lo anterior, sin perjuicio de que el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa, modifique sus adscripciones durante su encargo. 
 
TERCERO.- El Magistrado Supernumerario por el Decreto que designa a los Magistrados 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nayarit, publicado en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit el día 12 de Noviembre del 2016, será 
el Magistrado Supernumerario o Magistrada Supernumeraria de la Sala Colegiada 
Administrativa, y durará en su encargo para el periodo que fue designado. 
 
La persona que sea designada como Magistrado Supernumerario en cumplimiento del 
presente Decreto, será el Magistrado Supernumerario o Magistrada Supernumeraria de las 
Salas Unitarias Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas.  
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CUARTO.- En un plazo que no exceda de ciento ochenta días posteriores a la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones 
legales necesarias para armonizar el marco jurídico local con la presente reforma. 
Debiendo considerarse la instauración de las Salas Unitarias Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas.  
 
QUINTO.- El Tribunal de Justicia Administrativa deberá realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.  
 
SEXTO.- Dentro de los 30 días posteriores a la designación de los Magistrados 
Numerarios de las Salas Unitarias Especializadas en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa, podrá sesionar de existir 
el consenso para ello, a efecto de designar o ratificar a su Presidente, en función de su 
nueva integración. 
 
SÉPTIMO.- Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de 
la Entidad. 
 
 
D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su Capital a los seis días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 

 
 
Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Erika Leticia Jiménez 
Aldaco, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintiocho días del 

mes de julio de dos mil veinte.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 




